
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro 
Hospital Nacional Dos de Mayo Nº Oq � -2024/D/HNDM 

Lima,19. de . .  µ.� . . . .  de.2024 

VISTO: El Expediente Administrativo N° 18262-2024, que contiene el Oficio Nº 001-2024-CE-SUBCAFAE 
HNDM, de fecha 03 de mayo del 2024; y el Acta Nº 002-2024-CE-SUBCAFAE-HNDM, Acta del Comité 
Electoral Del Subcomité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo del Hospital Nacional "Dos 
de Mayo", mediante el cual se aprobó el Reglamento del Comité para el Proceso de Elección de los 
representantes de los trabajadores ante el Subcomité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo 
del Hospital Nacional "Dos de Mayo", y sus Anexos, para el periodo 2024 - 2026. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-75-PM-INAP y modificatorias, se aprobaron las Normas 
Generales a las que deben sujetarse los Organismos del Sector Público, para la aplicación del Fondo de 
Asistencia y Estimulo de las Entidades Públicas, disponiéndose que su administración y gestión 
institucional está a cargo de los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo; 

Que, de acuerdo al marco normativo del Reglamento Interno del Comité de Administración del 
Fondo de Asistencia y Estimulo del Ministerio de Salud, aprobado por Resolución Ministerial Nº 298-2009- 
MINSA, el cual establece en su artículo 32º, que existirán y funcionarán Sub Comités de Administración de 
Fondo de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAEs) en cada Unidad Ejecutora, como una organización de 
duración indefinida y acción permanente, que goza de autonomía; 

Que, bajo ese contexto, se emitió la Resolución Directora! Nº 076-2024/0/HNDM, de fecha 15 de 
abril del 2024, conformándose el Comité Electoral, encargado de llevar a cabo el proceso de elección de los 
nuevos representantes de los trabajadores ante el Sub Comité de Administración del Fondo de Asistencia y 
Estimulo (SUB CAFAE) del Hospital Nacional "Dos de Mayo", para el periodo 2024-2026; 

Que, mediante Acta Nº 002-2024-CE-SUBCAFAE-HNDM, de fecha 03 de mayo del 2024, los 
integrantes del precitado Comité Electoral aprobaron el Reglamento del Comité para el Proceso de Elección 
de los representantes de los trabajadores ante el Subcomité de Administración del Fondo de Asistencia y 
Estimulo del Hospital Nacional "Dos de Mayo", y sus Anexos; con el objetivo de establecer el procedimiento 
para convocar, organizar, dirigir y controlar el proceso electoral, garantizando así su transparencia; el 
mismo que fue elevado ante el Titular de la Entidad, a través del documento de Visto, para su aprobación 
mediante la emisión de Acto Resolutivo correspondiente; 

Con la visación de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración, del Jefe de la 
Oficina de Personal y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Resolución Ministerial Nº 696-2008-MINSA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital Nacional Dos de Mayo; y, la Resolución Ministerial N° 886- 
2023/MINSA, que designa temporalmente en el puesto de Director de Hospital 1 1 1  (CAP-P Nº 001) , de la 
Dirección General del Hospital Nacional Dos de Mayo; 



SE RESUELVE: 

Artículo 2º.· DISPONER que el Comité Electoral, conformado mediante Resolución Directora! Nº 
076-2024/0/HNDM , realice sus funciones conforme a lo establecido en el reglamento aprobado en el 
artículo precedente. 

Artículo 1º. ·  OFICIALIZAR el Reglamento del Comité para el Proceso de Elección de los 

representantes de los trabajadores ante el Subcomité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo 

del Hospital Nacional "Dos de Mayo", y sus Anexos, para el periodo 2024 - 2026, con un total de once ( 1 1 )  

folios adjuntos a la presente Resolución. 

Artículo 3º.· NOTIFICAR la presente Resolución a los integrantes del Comité Electoral encargado 
del Proceso de Elección de los representantes de los trabajadores que integrarán el Sub Comité de 
Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo (SUB CAFAE) del Hospital Nacional "Dos de Mayo", 
para los fines correspondientes. 

Artículo 4º.· DISPONER que, la Jefatura de la Oficina de Estadística e Informática, publique la 
presente Resolución Directora! y el Reglamento con sus Anexos en el portal institucional del Hospital 
http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese; 

VRGPIJEVT/ratc 
e.e.: 

- Dirección General. 
- Oficina de Ejecutiva de Administración 
· Comité Electoral del Sub CAFAE 
· Órgano de Control Institucional 
• Oficina de Personal 
· Oficina de Economía 
· Oficina de Asesoría Jurídica 
· Oficina de Estadística e Informática 
·· Interesados 
- Archivo. 
























